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Bogotá, D.C., diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00069 – 00

Téngase en cuenta que el convocado a la prueba extraprocesal no justificó su
inasistencia dentro del término legal a la audiencia celebrada el 03/11/2022
(pdf 15-16) (Art 204 del Código General del Proceso).

Expídase  por  secretaría  la  respectiva  constancia  que  da  cuenta  de  la
inasistencia del convocado a la audiencia y demás circunstancias relevantes
para que, si a bien lo tiene, la parte convocada presente las mismas ante la
autoridad judicial competente quien tiene a su cargo la valoración de la misma
y la definición de las consecuencias jurídicas derivadas de lo acontecido  (Art
115 y 174 Ibidem).

Niéguese  la  solicitud  de  la  apoderada  judicial  de  la  convocante  (pdf  17) para
convocar a una nueva audiencia, debiéndose estar a lo dispuesto.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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